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PROCESO VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADORADICADO: 

680014189001- 2020-0007-00  

DEMANDANTE: OSE ROSARIO PARADA CRUZ. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario, es menester PONER conocimiento de las partes, que el 

Inspector de Policía Urbano de Bucaramanga, hizo devolución del Despacho 

Comisorio No 001 de 28 de enero de 2020, toda vez que llegado el día 

programado para llevar a cabo la comisión no se hizo presente la parte 

interesada. 

Agregar al expediente el Despacho 001 de 28 de enero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez,  con el atento informe  de que ha 

sido devuelto  de la Alcaldía de Bucaramanga el despacho comisorio No 001 de 28 de enero 

de 2020. Para proveer. Bucaramanga 07 de marzo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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